
 

 

 
PASOS PARA LIQUIDAR Y PAGAR EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO POR EL BOTÓN PSE 

1. Entrar al sitio oficial del Municipio de Cereté: https://www.cerete-cordoba.gov.co  
2. En el banner principal, buscar “GESTIONE SUS IMPUESTOS” y hacer clic sobre él. 

 

 

3. Hacer clic en Aceptar 
 

 

 

 

 

 

https://www.cerete-cordoba.gov.co/


 

 

4. De clic en la opción “Iniciar sesión” 
 

 

 

5. Ingrese el correo electrónico que tiene registrado y su contraseña.  Si tiene registrado en el 
sistema su correo electrónico, pero no tiene o no recuerda su contraseña haga clic en el link 
“¿Olvidaste tu contraseña?” para el proceso de recuperación de contraseña, de lo contrario siga 
con el punto 6 de este instructivo. 
 

 



 

 

5.1. Ingrese nuevamente el correo electrónico que tiene registrado y haga clic en el botón 
“Recuperar” 
 

 

 

5.2. Si el correo que ingresó se encuentra registrado en el sistema, le llegará un correo 

con un link de recuperación al cual debe acceder para seguir con el proceso de 

recuperación de contraseña. Si no ve el correo en su bandeja de entrada revise la 

carpeta de correo no deseado o Spam.  Si no recibe ningún correo o ve algún mensaje 

de error al tratar de recuperar su contraseña por favor comunicarse o dirigirse a la 

oficina de Impuestos de la Alcaldía Municipal.  

 

 



 

 

 

 

5.3. El link que recibió en su correo lo redirigirá a la página web donde podrá ingresar la 

nueva contraseña.  Debe ingresar la contraseña de su preferencia y volverla a 

digitarla en el campo de confirmación para verificar que sean iguales.  Hacer clic en 

el botón “Confirmar” 

 

 
 

 

 

5.4. El sistema le informará si la contraseña fue cambiada correctamente.  De clic en 

“Ingresar”. 

 



 

 

 
 

 

5.5. Ingrese nuevamente su correo y digite la nueva contraseña, luego de clic en 

“Ingresar”. 

 

 
 

6. Una vez haya iniciado sesión, seleccione la opción “Industria y Comercio” para desplegar el 
submenú y luego seleccione la opción “Presentar declaración” 



 

 

 

7. En el formulario Único Nacional de Declaración, seleccione el código del establecimiento que va 
a declarar, de igual forma el Año Gravable a presentar.  Si va a declarar varias vigencias debe 
hacerlo en orden cronológico desde la más antigua hasta la vigencia más actual a declarar.  
Tenga en cuenta que debe liquidar solamente después de haber presentado todas las vigencias.  
Ingrese todos los datos que le pide el formulario, automáticamente se irán calculando todos los 
valores a pagar. 
 

 

 

8. Cuando haya ingresado todos los datos del formulario de clic en el botón “Presentar”. 
 



 

 

 

 

9. Si todos los datos fueron registrados correctamente, el sistema le informará que ha sido 
presentada la declaración y le mostrará el numero con la que fue registrada.  Si la declaración 
que ha presentado es la última (si ha registrado varias vigencias), puede liquidar directamente 
haciendo clic en el botón “Liquidar”. 
 

 

 

 

Nota: Si no quiere Liquidar puede continuar el proceso más adelante accediendo a las opciones 

de manera separada en el Submenú “Industria y comercio”, luego “Presentar declaración”, 

luego “Liquidar” y por último “Consultar y pagar”. 
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10. El sistema lo llevará automáticamente al módulo de consulta donde podrá verificar sus datos y 
el total a pagar.  Si desea proceder con el pago en línea haga clic en el botón “PSE” 
 

 

11. Verifique que el valor a pagar sea correcto y complete los datos del pagador.  Todos los campos 
son obligatorios.  Haga clic en el botón “PSE” 
 



 

 

 

 

12. Una vez redirigido a la pasarela de pago seleccione el medio de pago y de clic en “Continuar” 
 

 

 

 

13. Complete todos los datos y de clic en el botón “Pagar” 
 



 

 

 

 

14. Una vez haga clic en el botón “Pagar” será dirigido a la plataforma de su banco para realizar el 
pago.  Haga el proceso habitual dependiendo de su banco. 
 

15. Una vez realice el pago en la sucursal de su banco, será dirigido nuevamente a la pasarela de 
pago donde se mostrará la información de la transacción. Si ha sido aprobada podrá Imprimir o 
Descargar el comprobante.  Luego haga clic en el botón “Finalizar”. 

 

 



 

 

 
16. Una vez haga clic en “Finalizar”, será dirigido nuevamente al portal de Impuestos del Municipio, 

donde también se visualizará el estado de la transacción.  Si la transacción fue exitosa, podrá 
imprimir el comprobante de resumen haciendo clic en el botón “Imprimir”. 
 

 

 

También puede guardar el comprobante en formato “pdf” escogiendo cualquier impresora que 

le permita guardar en ese formato. 

 



 

 

 

 

 

17. Finalice la sesión haciendo clic en la opción “Cerrar sesión”. 
 

 


